
INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Julio veintiuno (21) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 1094  
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007-2023-00229-00 
Demandante.  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 900.271.514-0 
Demandado.    GUILLERMO ALFONSO LOMBANA DUARTE 

CC. 16.893.919 
G 
 
Palmira - Valle, Julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 
 

Al entrar en estudio de la demanda en referencia, se advierte 

que el objeto de la presente demanda es un proceso ejecutivo en contra del señor 

GUILLERMO ALFONSO LOMBANA DUARTE, domiciliado en el barrio 

“Urbanización El Bosque” perteneciente a la comuna 5 de esta municipalidad y la 

tercera demandada, respectivamente, se desconoce su paradero; por lo que al 

tener en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-149 del 31 de agosto 

de 2016 mediante el cual define la atención de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Conocimiento Múltiple de Palmira (V) así “…el Juzgado 1° de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, atenderá las Comunas 1, 2 y 4 y (ii) el Juzgado 2° de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, atenderá las Comunas 3, 5 y 6…”, 

conllevando que este Despacho carezca de competencia para asumir el 

conocimiento del proceso en referencia, en consecuencia esta Judicatura se 

declara incompetente para conocer del asunto, por ende, se ordenará su remisión 

al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CONOCIMIENTO 

MÚLTIPLE DE PALMIRA (V).   

 
 
 
 
 



 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital 

arriba referenciado al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE PALMIRA (V) dejando anotada su salida y 

cancelada la radicación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL en los términos del citado mandato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 080 de julio veinticuatro (24) de 
2023,  notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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